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Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, a fin de continuar el 

trámite pertinente, se observa que las notificaciones allegadas por el apoderado 

de la parte actora, fueron remitidas desde el correo electrónico 

“dependiente@abogadosconsultoresbya.com” , canal digital que no corresponde 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

«info@abogadosconsultoresbga@hotmail.com», y teniendo en cuenta que el inciso 

segundo  del artículo 3° del Decreto 806 de 2020 reza: «identificados los canales 

digitales  elegidos, desde allí se originan todas la actuaciones y desde estos se  

surtirán todas las notificaciones,  mientras se informe un  nuevo canal» (destacado 

aquí).  
 

Por lo tanto, el Despacho se abstiene de dar trámite a dicha solicitud y 

REQUIERE al apoderado actor para que en el término de cinco (5) días proceda a 

a remitir sus escritos desde el canal digital inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. 
 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 C.G.P., Acuerdo 

PCSJA20-11532 de 2020 y los artículos 3 y 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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